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Teniendo en cu«nta que las Secciones de Formación Profesio
nal fueron autorizadas por Orden de 1 de septiembre de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre) y 1 de octu
bre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre) al 
Centro «Academos», y por Orden de 10 de abril de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de junio) al «Juan Pablo», que se 
cumplen las condiciones previstas en el artículo decimoctavo del 
Decreto 1855/1074, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio) y los informes y propuesta emitidos por la Direc
ción Provincial de Educación y Ciencia en tal sentido,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Conceder el cese de funcionamiento de las Sec
ciones de Formación Profesional de primer grado a que se 
refieren las Ordenes de autorización citadas, en los Centros pri
vados de EGB «Academos» y de Educación Permanente de adul
tos «Juan Pablo», ambos de Burgos, situados en calle Calera, 35 
y calle San Pablo, 14, respectivamente.

Segundo.—Que en el caso de haberse dotado con material 
(mobiliario y equipo didáctico) con cargo a subvenciones con
cedidas por el- Departamento, deberá quedar a disposición de 
éste, de conformidad con lo determinado en las respectivas 
Ordenes de Otorgamiento, resolviéndose su posible destino según 
proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21410 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se concede 
al Centro privado de Formación Profesional de 
primer y segundo grado habilitado «San Juan Bos 
co» de Granada la clasificación de homologado y 
ampliación de enseñanzas de Formación Profesio 
nal.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el titular del 
Centro privado de Formación Profesional de primero y segundo 
grado, habilitado, «San Juan Bosco», de Granada, para que se le 
conceda la clasificación de homologado y ampliación de ense 
ñanzas;

Teniendo en cuenta que reúne las condiciones y requisitos a 
que se refiere el artículo 12 del Decreto 1855/1974, de 7 de ju 
nio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), y para la 
ampliación de enseñanzas que interesa, como 6e expresa en los 
informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro privado de 
Formación Profesional de primero y segundo grado, habilitado, 
«San Juan Bésco» de Granada, la clasificación de Homologado 
y autorizarle, a partir del curso académico 1982/1983, la implan 
tación de las enseñanzas de segundo grado de las ramas Imagen 
y Sonido, especialidad Mantenimiento de Medios Audivisuales, 
con carácter provisional y haciendo uso de la programación 
autorizada al Instituto Politécnico «Virgen de la Merced» de 
Barcelona, y la rama Delineación, especialidades Delineación 
Industrial y de Edificios y Obras, con carácter regular.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21411 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se am
plían, con carácter excepcional, enseñanzas de se
gundo grado en las Secciones de Formación Pro
fesional de primer grado de Medina Sidonia y Chi- 
clana de la Frontera (Cádiz) y Archena (Mur
cia).

Ilmo. Sr.: Con objeto de satisfacer las necesidades de esco- 
larización, en cuanto se refiere al alumnado de Formación 
Profesional'de segundo grado, en ciertas localidades de las pro
vincias de Cádiz y Murcia y, teniendo en cuenta las especiales 
circunstancias que concurren en las zonas de que se hará 
mención, asi como los favorables informes emitidos por los 
Directores provinciales coi-respondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas 
que se cursan en las Secciones de Formación Profesional de 
primer grado que a continuación se expresan, sean ampliadas, 
con carácter excepcional, a partir del próximo curso académico 
1982-3983, en el segundo grado de Formación Profesional en las 
ramas y especialidades que para cada una de ellas también se 
mencionan:

Provincia de Cádiz

Medina Sidonia: Bamas Administrativa y Comercial, especia
lidad Administrativa y Electricidad y Electrónica, especialidad 
de Instalaciones ” Líneas Eléctricas.

Chiclana de la Frontera: Bama Administrativa y Comer
cial, Especialidad Administrativa.

Provincia de Murcia

Archena: Bama Administrativa y Comercial, especialidad Ad
ministrativa.

Las anteriores enseñanzas no podrán establecerse cuando el 
número de alumnos inscritos, para cada especialidad, sea infe
rior a veinte.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21412 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se pro
cede a la clausura y cese definitivo del Centro 
privado de Formación Profesional de primero y se
gundo grado homologado «San Juan Bosco» de Bur
gos.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado para «1 cese 
de funcionamiento del Centro privado de Formación Profesional 
de primero y segundo grado homologado «San Juan Bosco» de 
Burgos, calle Valladolid, 4, cuyo reconocimiento • jurídico se 
efectuó por Orden de 16 de junio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio);

Teniendo en cuenta que el expediente se ha tramitado con
forme a lo determinado en el ratículo 18 del Decreto 1855/1974, 
de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), 
que se cumplen, por consiguiente, las condiciones precisas y que 
no existen las circunstancias indicadas en el número 2 del 
artículo 17 de dicho texto legal y de acuerdo con los informes y 
propuesta emitidos por la Dirección Provincial de Educación y 
Ciencia en el sentido anterior.

Este Ministerio ha resuelto proceder a la olausura y oese 
definitivo de funcionamiento del Centro privado de Formación 
Profesional de primero y segundo grado, homologado «San Juan 
Bosco», de Burgos, calle Valladolid, 4, cuya titularidad aparece 
a cargo efe doña María Piedad Elena Yudego.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982). el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21413 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
de la «Empresa Nacional Bazán, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
«Empresa Nacional Bazán, S. A.», recibido en esta Dirección 
General el día 28 de mayo de 1082, suscrito por los represen
tantes legales de la Empresa y de los trabajadores el día 7 de 
mayo de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, y artículo 2 del Beal Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos 
de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su publicación en el Begistro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificaciones a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Bemitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21414 RESOLUCION de 31 de mayo de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.021-77, promovido por «Kleinfe, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 6 de mayo de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.021-77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kleinfe, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 6 de 
mayo de 1976, se ha dictado con fecha 30 de abril de 1680, por 
la citada Audiencia, sentencia declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por ''Kleinfe, S. A.", contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de seis de mayo de mil 
novecientos setenta y seis, que concedió el registro de la marca 
número seiscientos sesenta y dos mil ciento cinco "Seldls”, 
asi como contra el desestimatorio presunto del recurso de re
posición interpuesto contra el primero, anulamos tales resolucio
nes por no ser conformes al Ordenamiento jurídico, todo ello 
sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

21415 RESOLUCION de 31 de mayo de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.231-76, promovido por «Kelvinator, Inc.», con
tra resoluciones de este Registro de 24 de julio 
de 1975 y 6 de julio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.231-76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kelvi- 
nator, Inc.», contra resoluciones de este Registro de 24 de julio 
de 1975 y 6 de julio de 1976, se ha dictado con fecha 18 de 
enero de 1982, por la citada Audiencia, sentencia declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Femando Pombo Gar
cía, en nombre y representación de "Kelvinator, Inc.’', contra 
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de veinticuatro 
de julio de mil novecientos setenta y cinco y seis de julio, 
de mil novecientos setenta y seis, por los que se concedió la 
inscripción del nombre comercial número sesenta y dos mil 
quinientos sesenta y ocho "Kelvin, S. L.", declaramos tales 
acuerdos conformes al Ordenamiento jurídico. Todo ello sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


